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d) No naber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inliabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
íi Observar buena conducta.
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentos del Servicio Social.
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica.

III.—SoUcituden

5. ̂  Quienes deseen tomar parte dirigirán la solicitud al ex
celentísimo señor Ministro dentro del plazo de treinta dias a 
partir de la publicación de la presente convocatoria, haciendo 
constar expresamente el domicilio del aspirante, número del 
Documento Nacional de Identidad, que reúnen todos los requisitos 
de la norma cuarta y que se comprometen, en caso de ser apro
bados, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino 
(apartado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado de 7 ue febrero de 1964)

6. “ La presentación de solicitudes podra hacerse en el Re
gistro General dei Departamento y en los Gobiernos Civiles, De
legaciones Administrativcas y oficinas de Correos (articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo), a las (jue acompa
ñarán los recibos de haber abonado en la Habilitación General 
del Ministerio 40 pesetas en concepto de derechos de examen 
y 60 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del mismo, por 
formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas los 
números de los giros postales o telegráficos correspondientes 
a los derechos de examen y formación de expediente, que de
berán ser remitido.s con anterioridad a la presentación de la 
solicitud.

7. “ Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria se publicará en 
el ({Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos (artículo siete del Decreto de 10 de mayo de 1957).

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince dias, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en ia lista de admi
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán ínter- 
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
en el plazo de quince días hábiles

IV.—Tribunal

8. ' La Dirección General de Enseñanza Universitaria desig
nará el Tribunal que ha de juzgar la oposición. Estará inte
grado por tres Catedráticos de disciplinas relacionadas con la 
plaza objeto de esta oposición o por dos Catedráticos y un 
Profesor adjunto, los cuales serán nombrados a propuesta del 
Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lencia.

V.—Comienzo de los exámenes

9. ^ Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán 
de actuar Jos opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal hará 
público el resultado del mismo, fijando la hora, fecha y lugar 
en que darán comienzo los ejercicios, mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anuncio, 
deberán transcurrir al menos veinte días naturales. En ningún 
caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que transcurra 
entre la publicación del programa y el comienzo de la actua
ción de los opositores.

VI.—Programa y ejercicios

10. El programa será redactado por el Tribunal y su apro
bación corresponderá al Presidente del mismo, quien lo manda
rá publicar en el tablón de anuncios de la Facultad con dos 
meses al menos de antelación al comienzo de la actuación de 
los opositores.

11. En nii^ún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se obser
vare la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de 
la infracción o dentro del siguiente hábil.

12. Los ejercicios serán los siguientes:
Un ejercicio oral, que versará sobre la contestación a dos 

temas sacados a la suerte de entre los propuestos en el cues

tionario aprobado por el Tribunal, por término de veinte mi- 
ñutos cada uno de ellos.

n ejercicio práctico, que se llevara a cabo en la forma que 
determine el Tribunal y que dara a conocer a los opositores en 
el momento de comenzar los ejercicios.

Para cada ejercicio se establecerá una puntuación de 0 a 10. 
Quedará eliminado el opositor cjue en cualquiera de los ejerci
cios no obtenga por lo menos cinco puntos.

VII.—Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

13. Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposi
ción el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y elevará 
al Ministerio para su aprobación.

14. El opositor que resulte nombrado quedara adscrito como 
.Médico interno a la cátedra correspondiente.

Vtll—Presentación de documentos
{

15. Los opositores o concursantes propuestos por el Tribu
nal presentarán ante este Departamento, dentro del plazo de 
treinta dias, a partir de la propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi- 
.sitos exigidos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia, a que se refiere la norma quinta de la 
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas, a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar (iocumentalmen- 
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obteiier su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición 
V cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1965.—P. D., Juan Martínez Mo

reno.

limo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1965 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a la primera 
cátedra de «Teoria Económicas de las Facultades de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de las 
Universidades de Madrid y Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 26 de marzo 
de 1954, 27 de septiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 
y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propiedad 
de la primera cátedra de «Teoría Económica» de las Facultades 
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de las Uni
versidades de Madrid, y Barcelona, que fueron convocadas por 
Orden de 6 de mayo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» dei 
1 de junio), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Pedro Gual VUlalbi.
Vocales; De designación automática: Don Enrique Martin 

Guzmán, don José Castañeda Chornet y don José Ramón La- 
suén Sancho, Catedráticos de las Universidades de Valladolid, 
Madrid y Barcelona, respectivamente. De Ubre elección entre 
la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don 
Manuel Varela Parache, Catedrático de la Universidad de 
Madrid.

Presidente suplente: ^ Excelentísimo señor don Juan Sardá 
Dexeus

Vocales suplentes: De designación automática: Don Eulogio 
¡ Alonso-Villaverde Morís, don Ignacio Toña Basauri y don Agus

tín Cotorruelo Sendagorta, Catedráticos de las Universidades 
de La Laguna, Valladolid y Madrid, respectivamente. De libre 
elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de 
Educación: Don Arturo Camilleri Lapeyre, Catedrático de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,


